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III. 

1. 

2. 

3. 

4. 

IV. 

5. 

6. 

7. 

8. 

V. 

9. 

10. 

VI. 

11. 

12. 
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III. 
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Responsable No Actividad 
Documento o 

formato 
Tantos 

• 

• 

• 

• 

• 



Clave: 
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Clave: 

 

 

 

12  

Oficio/Demanda  

Recibe del 
Juzgado de 
Distrito el 
acuerdo 
admisorio que 
contiene la 
demanda de 
amparo y 
turna al 
Subdirector/a 
Jurídico 

Inicio 

 
Inicio 

 
Inicio 

 
Inicio 

Memorándum  

Analiza los informes, y 
las constancias de las 
que emana el acto 
reclamado, si las 
hubiere, o en su caso, 
solventa 
observaciones, y 
elabora el proyecto 
del informe previo o 
justificado, turnándolo 
al Jefe del 
Departamento de lo 
Contencioso. 

Oficio/Demanda  

Conoce y analiza la 
demanda de amparo 
y da instrucciones al 
Analista A, para la 
elaboración del 
proyecto del informe 
correspondiente. 

Recibe el informe de 
la Unidad 
Administrativa 
señalada como 
responsable, y turna 
al Analista A para 
elaborar el proyecto 
que corresponda: 
para la elaboración 
del informe 
Justificado o Previo. 

Solicita la 
información 
relacionada con el 
acto reclamado a la 
autoridad señalada 
como responsable 
que servirá como 
sustento en la 
elaboración del 
proyecto del 
informe previo o 
justificado 

Información/ 
Memorándum  

Recopila 
información y 
remite al Jefe de 
Departamento de lo 
Contencioso. 

Oficio/Dem
anda  

Recibe 
demanda e 
instruye al 
Jefe de 
Departamen
to de lo 
Contencioso 
para que 
realice el 
trámite 
correspondie
nte. 

3 

 
3 

 
3 

 
3 

13 

 
12 

 
12 

 
12 

7 

 
7 

 
7 

 
7 

6 

 
6 

 
6 

 
6 

5 

 
5 

 
5 

 
5 

4 

 
4 

 
4 

 
4 

2 

 
2 

 
2 

 
2 

1 

 
1 

 
1 

 
1 

Informe 

Proyecto de Informe 
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8 

 
8 

 
8 

 
8 

Revisa el informe previo o 
justificado 

 
 

 
 

 
 

 

7 

 
A 

 
A 

 
A 

Si 

 
Si 

 
Si 

 
Si 

No 

 
No 

 
No 

 
No 

Observaciones 

Si 

 
Si 

 
Si 

 
Si 

No 

 
No 

 
No 

 
No 

Revisa el informe 
previo o 
justificado y revisa  

7 

 
A 

 
A 

 
A 

Informe  

Firma el informe 
respectivo, 
actuando en 
representación de 
las autoridades 
señaladas como 
responsables y lo 
turna al Jefe del 
Departamento de 
lo Contencioso 
para su trámite 
correspondiente. 

10 

 
10 

 
10 

 
10 

Si 

 
Si 

 
Si 

 
Si 

No 

 
No 

 
No 

 
No 

Revisa el proyecto del 
informe previo o 
justificado y revisa 

12 

 
12 

 
12 

 
12 

7 
B 

 
B 

 
B 

Informe  

Recibe informe e instruye al 
Analista A, para que inicie 
las gestiones necesarias para 
la presentación del informe 
previo/justificado ante el 
Órgano Jurisdiccional. 

Informe / Acuse de 
Recibido  

Realiza las 
gestiones 
necesarias para la 
presentación ante 
la autoridad 
competente e 
integra expediente 
con el acuse 
respectivo. 

FIN 

12 

 
12 

 
12 

 
12 

13 

 
13 

 
13 

 
13 

 
 

 
 

 
 

 

Observaciones 

9 

 
8 

 
8 

 
8 

 
 

 
 

 
 

 

Observaciones 

11 

 
8 

 
8 

 
8 
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Clave: 
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Clave: 

 

 

 

20  

Informe/oficio 

Recibe el Recurso 
de Inconformidad y 
lo turna al Jefe de 
Departamento 
Contencioso. 

Memorándum 

Recibe Recurso de 
Inconformidad, lo analiza y 
solicita a la autoridad 
responsable un informe y el 
expediente original del 
acto reclamado en el 
recurso de inconformidad. 

5 

 
5 

 
5 

 
5 

Memorándum/informe- 
expediente 

Emite el informe 
adjuntando el expediente 
original, y lo remite al Jefe 
del Departamento 
Contencioso  

3 

 
3 

 
3 

 
3 

4 
 
4 
 
4 
 
4 

Recibe el informe junto 
con el expediente 
original, e instruye al 
analista A para que 
elabore el proyecto de 
informe que tendrá que 
ser dirigido a Sindicatura 
Municipal.  

Informe/expediente 
original 

 
Informe/expediente original 

 
Informe/expediente original 

 
Informe/expediente original 

6 
 
6 
 
6 
 
6 

21 

Inicio 

 
Inicio 

 
Inicio 

 
Inicio 

 Recibe de Sindicatura 
Municipal, petición para 
que rinda informe 
respecto algún acto 
reclamado, en el cual la 
Secretaria o cualquiera 
de sus áreas están 
señaladas como 
Autoridad responsable. 

Conoce del Recurso de 
inconformidad y lo 
turna al subdirector 
Jurídico. 

Oficio/ recurso de 
inconformidad 

Memorándum 

1 

 
1 

 
1 

 
1 

2 
 
2 
 
2 
 
2 
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Proyecto Informe 

 

Proyecto Informe 

 

7 
5 

 
5 

Proyecto Informe 

 

8 
 
4 
 
4 
 
4 

 

Informe 

21 

20 

 
19 

 
19 

 
19 

Proyecto Informe 

9 

 
4 
 
4 
 
4 

10 

Observaciones 

7 

7 

NO 

7 
4 
 
4 
 
4 

SI 
4 
 
4 
 
4 SI 

 
4 
 
4 

SI 
4 
 
4 
 
4 

NO 

NO 

Observaciones 

Observaciones 
Aprueba y firma el 
informe y lo turna al 
Subdirector/a 
Jurídico/a para el 
trámite 
correspondiente. 
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Oficio/resolución 

|14 

 
14 

 
14 

 
14 

20 

 
20 

 
20 

 
20 

13 

 
13 

 
13 

 
13 

Informe   

 
Informe   

 
Informe   

 
Informe   

Recibe el informe 
firmado e instruye al 
Analista A, para el 
trámite 
correspondiente. 

15 

 
15 

 
15 

 
15 

Informe /Acuse 

Inicia las 
gestiones 
necesarias para 
que se presente el 
informe junto con 
el expediente 
original, si 
existiere, ante 
Sindicatura 
Municipal. 

Recibe el informe 
junto con el 
expediente 
original, que le 
servirá de soporte 
para la 
substanciación del 
recurso, que 
culminara con la 
resolución que 
transcurrido el 
término legal 
causara ejecutoria, 
y le hará de 
conocimiento al 
Director Jurídico, 
remitiendo para el 
caso expediente 
original. 

12 
 
12 
 
12 
 
12 

Informe 

Recibe el 
informe firmado 
por el Director 
Jurídico y lo 
turna al Jefe del 
Departamento 
Contencioso 
para el trámite 
correspondiente. 

Recibe la resolución y 
acuerdo que 
determinas que el 
asunto es totalmente 
concluido e instruye al 
Subdirector Jurídico 
para el trámite 
correspondiente. 

16 

 
16 

 
16 

 
16 

17 
 
17 
 
17 
 
17 

Recibe la resolución y 
acuerdo que determina 
que el asunto es 
totalmente concluido e 
instruye al Jefe del 
Departamento 
Contencioso para el 
trámite 
correspondiente. 

Oficio/resolución 

15 

 
18 

 
18 

 
18 

Recibe la resolución y 
acuerdo que determinas 
que el asunto es 
totalmente concluido e 
instruye al analista A del 
Departamento 
Contencioso para el 
trámite correspondiente 

Oficio/resolución 

Resolución 

18 
 
17 
 
17 
 
17 

Inicia las 
gestiones 
necesarias para 
informar a la 
autoridad 
responsable la 
resolución que 
emitió la 
Sindicatura 
Municipal, 
verificando que 
el cumplimiento 
a la misma, 
asunto como que 
el asunto es 
totalmente 
concluido.  

FIN 

19 
 
17 
 
17 
 
17 

B 

 
B 

 
B 

 
B 
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• 

• 

• 

• 
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Si 
 
Si 
 
Si 
 
Si 

B 

 
B 

 
B 

 
B 

A 

 
A 

 
A 

 
A 

A 

 
A 

 
A 

 
A 

A 

 
A 

 
A 

 
A 

27 

 
26 

 
26 

 
26 

No 
 
No 
 
No 
 
No 

Memorándum  

Recibe y revisa 
contestación  

Observaci
ones 

7 
 
7 
 
7 
 
7 

Contestación  

Rubrica y devuelve al 
Jefe de Departamento 
de lo Contencioso para 
que recabe la firma del 
Director Jurídico. 

8 
 
8 
 
8 
 
8 

Si 
 
Si 
 
Si 
 
Si 

Memorándum/Documentos 

 
Memorándum/Documentos 

 
Memorándum/Documentos 

 
Memorándum/Documentos 

1 
 
1 
 
1 
 
1 

Memorándum  

Inicio  

 
Inicio  

 
Inicio  

 
Inicio  

Recibe Petición de la 
Autoridad 
correspondiente y turna 
al Jefe de 
Departamento 
Contencioso. 

2 
 
2 
 
2 
 
2 

Memorándum  

Revisa petición y canaliza al 
analista del Departamento. 

3 

 
3 

 
3 

 
3 

Memorándum  

Solicita información 
mediante memorándum a 
los diferentes 
departamentos para 
recabar los documentos y 
datos necesarios a fin de 
dar cumplimiento a lo 
solicitado por la Autoridad. 

Recabada la 
documentación o datos, 
realiza contestación y turna 
al Jefe de Departamento 
Contencioso. 

5 
 
5 
 
5 
 
5 

Memorándum/Documentos 

Recibe contestación y revisa 

Observaciones  
 

Observaciones  
 

Observaciones  
 

Observaciones  

6 
 
6 
 
6 
 
6 

Memorándum  

Revisa petición y 
turna al jefe de 
Departamento 
Contencioso para que 
de contestación a la 
misma. 

No 
 
No 
 
No 
 
No 

4 
 
5 
 
5 



Clave: 

 

 

 

27  

9 
 
9 
 
9 
 
9 

26 

 
26 

 
26 

 
26 

B 

 
B 

 
B 

 
B 

FIN 

Oficio/Contestación 

Recaba las firmas y envía 
informe a la Autoridad 
Competente por conducto 
del notificador. 

Archiva  

 10 
 
 10 
 
 10 
 
 10 
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Clave: 
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Clave: 
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Clave: 
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5 

 
5 

 
5 

 
5 

Si 

 
Si 

 
Si 

 
Si 

No 

 
No 

 
No 

 
No 

4 

 
4 

 
4 

 
4 

2 

 
2 

 
2 

 
2 

1 

 
1 

 
1 

 
1 

Escrito/Petición  

Recibe la solicitud por 
escrito para que se le 
expidan copias 
certificadas de 
documentos que obran 
en los archivos de la 
Dirección Jurídica. 

Inicio 

 
Inicio 

 
Inicio 

 
Inicio 

Petición  

Solicita y obtiene 
de la Unidad 
Administrativa 
responsable, para 
el análisis de su 
contenido y 
elabora el 
proyecto de 
contestación para 
el peticionario 

Petición  

Recibe la petición 
para la 
certificación de 
documentos, e 
instruye al 
Analista “A” para 
que inicie las 
gestiones para 
formular el 
proyecto de 
contestación 

 
Recibe la petición para la 
certificación de 
documentos, e instruye 
al Analista “A” para que 
inicie las gestiones para 
formular el proyecto de 
contestación 
 
Recibe la petición para la 
certificación de 
documentos, e instruye 
al Analista “A” para que 
inicie las gestiones para 
formular el proyecto de 
contestación 
 
Recibe la petición para la 
certificación de 
documentos, e instruye 
al Analista “A” para que 
inicie las gestiones para 
formular el proyecto de 
contestación 

Escrito/Petición  

Recibe petición y la 
remite al Jefe de 
Departamento de lo 
Contencioso para que 
a la brevedad posible 
le dé la atención 
correspondiente. 

3 

 
3 

 
3 

 
3 

Observaci
ones 

 
Observacio

nes 

 
Observacio

nes 

 
Observacio

nes 

B 

 
B 

 
B 

 
B 

39 

 
35 

 
35 

 
35 

Si la petición es 
improcedente por no 
encontrarse la 
información solicitada en 
la Secretaría o por 
tratarse de 
documentación 
reservada o confidencial, 
se elabora la 
contestación y lo remite 
al Jefe del 
departamento de lo 
Contencioso para su 
revisión 



Clave: 

 

 

 

39  

6 

 
6 

 
6 

 
6 

7 

 
7 

 
7 

 
7 

Revisa y da el visto 
bueno del oficio de 
contestación del 
peticionario, respecto 
a la negativa de la 
solicitud y turna al 
Director/a Jurídico/a 
para la firma 
correspondiente. 

Revisa y autoriza 
con su firma el 
oficio de 
contestación del 
peticionario en 
sentido negativo y 
solicita su 
notificación. 

Informe / Acuse de Recibido  

Recibe el proyecto de 
contestación, lo revisa y lo 
turna al Subdirector 
Jurídico/a para su obtener su 
visto bueno. 

FIN 

 
FIN 

 
FIN 

 
FIN 

38 

 
35 

 
35 

 
35 

B 

 
B 

 
B 

 
B 

Si resulta procedente por 
no encontrarse la 
información solicitada en 
la Dirección como 
reservada o confidencial, 
se elabora la 
contestación y lo remite 
al Jefe/a del 
Departamento de lo 
Contencioso. 

Proyecto de contestación  

A 

 
A 

 
A 

 
A 

Instruye al Analista A para 
que de ser procedente la 
petición de copias 
certificadas, realice la 
contabilización de las 
constancias, determine la 
cantidad en pesos por pago 
de derechos y formule el 
proyecto de contestación. 

8 

 
8 

 
8 

 
8 

10 

 
10 

 
10 

 
10 

40 

 
36 

 
36 

 
36 

Informe / Acuse de Recibido  

Recibe el oficio de 
contestación e instruye al 
Analista “A” para la 
notificación correspondiente 
y finaliza trámite para la 
petición improcedente. 

9 

 
9 

 
9 

 
9 

Informe 
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40  

19 

 
18 

 
18 

 
18 

16 

 
16 

 
16 

 
16 

Proyecto de contestación  

11 

 
11 

 
11 

 
11 

12 

 
12 

 
12 

 
12 

13 

 
13 

 
13 

 
13 

Revisa y da el visto 
bueno del oficio de 
contestación del 
peticionario, respecto 
a la negativa de la 
solicitud y turna al 
Director/a Jurídico/a 
para la firma 
correspondiente. Proyecto de contestación  

Revisa el proyecto de 
contestación y el costo 
conforme a la Ley de 
Ingresos del Municipio de 
Puebla vigente, y lo turna al 
Subdirector Jurídico/a para 
su obtener su visto bueno. 

Contestación  

Recibe el oficio de 
contestación e instruye al 
Analista “A” para la 
notificación 
correspondienteión e 
instruye al Analista “A” para 
la notificación 
correspondiente. 

Contabiliza el número de 
hojas por certificar y elabora 
el proyecto de contestación 
para el peticionario, 
estableciendo el costo que 
tendrá dicha certificación. 

Proyecto de contestación  

15 

 
15 

 
15 

 
15 

Revisa y autoriza con 
su firma el oficio de 
contestación y entrega 
para ser notificado al 
peticionario. 

14 

 
14 

 
14 

 
14 

Contestación   

 
Contestación   
 
Contestación   
 
Contestación   

Contestación  

Cumple con la instrucción 
del Jefe/a de Departamento 
y notifica al peticionario, 
quien tendrá que hacer el 
pago de derechos ante la 
Tesorería Municipal y 
regresar a entrar copia 
simple del recibo de pago 
correspondiente. 

Contestación  

Recibe del solicitante, 
copia simple del pago 
de derechos por la 
expedición de copias 
certificadas, 
procediendo a instruir al 
Subdirector/a Jurídico/a 
para la elaboración del 
Oficio por el cual se 
solicita a la Secretaria 
del Ayuntamiento la 
certificación de los 
documentos. 

Recibe del Director/a 
Jurídico/a la copia del 
comprobante de pago 
de derechos por la 
expedición de copias 
certificadas e instruye al 
Jefe/a del Departamento 
de lo Contencioso para 
preparar la petición de 
certificación ante la 
Secretaría del 
Ayuntamiento. 

Contestación  

18 

 
18 

 
18 

 
18 

17 

 
17 

 
17 

 
17 

41 

39 

Instruye al Analista “A” 
para que prepare la 
documentación en original 
y copia simple que será 
enviada a la Secretaría del 
Ayuntamiento para su 
certificación. Así como 
elabore el oficio 
correspondiente. 
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41  

21 

 
21 

 
21 

 
21 

6 

 
6 

 
6 

 
6 

22 

 
22 

 
22 

 
22 

Revisa y da el 
visto bueno con 
su rúbrica, al 
oficio por el cual 
se solicitara a la 
Secretaria del 
Ayuntamiento, 
la certificación 
de la 
documentación 
anexa al mismo. 
Turna la 
documentación 
al Director/a 
Jurídico/a para 
la firma del 
oficio en 
comento. 

 

Revisa y 
autoriza con su 
firma el oficio y 
la 
documentación 
adjunta, cuyo 
destino es la 
Secretaría del 
Ayuntamiento, 
solicita la 
notificación. del 
mismo. 

Proyecto oficio y documentos  

Revisa la documentación que se 
adjuntara al oficio que se 
turnará a la Secretaria del 
Ayuntamiento, así como el oficio 
que deberá elaborarse 
debidamente fundado. 
 

Oficio y documentos  

Recibe del Director/a Jurídico/a 
el oficio por el cual se solicitara 
la certificación de los 
documentos que se adjuntaran 
al mismo e instruye al Analista 
“A” para notificar el oficio de 
petición ante la Secretaria del 
Ayuntamiento. 

 

Fotocopia la documentación 
por certificar y elabora el oficio 
que se remitirá a la Secretaria 
del Ayuntamiento para la 
certificación de los documentos 
que se adjuntaran. Turna estos 
documentos al Jefe/a de lo 
Contencioso para su revisión. 

Proyecto oficio y 
documentos   

 
 
Proyecto oficio y 
documentos   

 
 
Proyecto oficio y 
documentos   
 
 
Proyecto oficio y 
documentos   

 

23 

 
23 

 
23 

 
23 

25 

 
25 

 
25 

 
25 

26 

 
26 

 
26 

 
26 

Proyecto oficio y 
documentos  

24 

 
24 

 
24 

 
24 

Revisa y da el visto 
bueno con su 
rúbrica, al oficio por 
el cual se solicitara 
a la Secretaria del 
Ayuntamiento, la 
certificación de la 
documentación 
anexa al mismo. 
Turna la 
documentación al 
Director/a 
Jurídico/a para la 
firma del oficio en 
comento. 
 
Revisa y da el visto 
bueno con su 
rúbrica, al oficio por 
el cual se solicitara 
a la Secretaria del 
Ayuntamiento, la 
certificación de la 
documentación 
anexa al mismo. 
Turna la 
documentación al 
Director/a 
Jurídico/a para la 

firma del oficio en 
comento. 

 
Revisa y da el 
visto bueno con 
su rúbrica, al 
oficio por el cual 
se solicitara a la 
Secretaria del 
Ayuntamiento, la 
certificación de la 
documentación 
anexa al mismo. 
Turna la 
documentación 
al Director/a 
Jurídico/a para la 
firma del oficio 
en comento. 

Proyecto oficio y 
documentos  

20 

 
20 

 
20 

 
20 

Proyecto oficio y documentos  

40 

Cumple con la instrucción del 
Jefe/a del Departamento de lo 
Contencioso y envía la 
documentación a certificar. 

Oficio y documentos  

Recibe y 
certifica los 
documentos 
enviados por la 
Dirección 
Jurídica de la 
Secretaria de 
Infraestructura y 
Servicios 
Públicos. 

27 

 
27 

 
27 

 
27 

Oficio y 
documentos  

Recibe 
documentos 
certificados y 
turna al Jefe/a 
del 
Departamento 
de lo 
Contencioso 
para su trámite 
correspondient
e. 

28 

 
28 

 
28 

 
28 

Oficio y 
Copias 

Certificadas 

Oficio y Copias Certificadas   

 
 
Oficio y Copias Certificadas   

 
 
Oficio y Copias Certificadas   

 
 
Oficio y Copias Certificadas   

 

29 

 
29 

 
29 

 
29 

Recibe los documentos certificados 
e instruye al Analista “A” para la que 
informe al peticionario que las copias 
certificadas que solicitó están a su 
disposición, notificar el oficio de 
petición ante la Secretaria del 
Ayuntamiento.  30 

 
30 

 
30 

 
30 

Cumple con la instrucción del 
Jefe/a del Departamento de lo 
Contencioso y envía la 
documentación a certificar. 

Copias certificadas/razón de entrega 
y recibo 

 
Copias certificadas/razón de entrega 

y recibo 

 
Copias certificadas/razón de entrega 

y recibo 

 
Copias certificadas/razón de entrega 

y recibo 

FIN 
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IV. 

1. 

2. 
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44  

 

Inicio 

1 

Oficio/Memorandum 

Determina la 
procedencia legal 
del documento 
jurídico turnándolo 
al Jefe/a del 
Departamento de lo 
Consultivo para su 
atención. 

Oficio/Memorandum 

2 

Estudia y analiza la 
petición para la 
elaboración del 
documento jurídico e 
instruye al 
Coordinador/a
Técnico/a o 
Especializado/a, para 
elaborar el proyecto 
respectivo. 

Oficio/Memorandum 

3 

Elabora el proyecto 
del documento 
requerido. 

Documento jurídico 

4 

Revisa y lo pone a 
consideración del 
Subdirector/a 
Jurídico. 

Documento Jurídico 

5 

Revisa el proyecto 
del documento: 

 

 

Si 

4 

No 

Autoriza el 
contenido del 
documento jurídico, 
lo firma y lo entrega 
al Área solicitante 
para su 
formalización.   

Oficio/Memorandum/ 
Documento Jurídico 

Fin 

6 

7 



Clave: 
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1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

7. 
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Recibe en forma escrita la 
solicitud de asesoría jurídica 
formulada por la Unidad 
Administrativa adscrita a la 
Secretaría turnándola al 
Departamento de lo 
Consultivo. 

Inicio 

1 

Memorandum 

Recibe y analiza la solicitud e 
instruye al Coordinador/a 
Técnico/a o Especializado/a, para 
elaborar el proyecto de asesoría 
jurídica. 

Memorandum 

2 

Elabora el proyecto de 
asesoría Jurídica solicitada. 

Proyecto 

3 

Revisa el proyecto de asesoría 
jurídica, y lo pone a consideración 
del Director/a Jurídico. 

Documento Jurídico 

4 

No 

Revisa el proyecto de 
asesoría jurídica,  

Memorandum/ Documento  

Fin 

5 

 

 

Si 

3 

Lo autoriza, firma y entrega 
al Departamento de lo 
Consultivo para su 
notificación a la Unidad 
Administrativa solicitante. 

Memorandum/Documento 

Instruye al Coordinador/a 
Técnico/a o Especializado/a, 
para notificar el documento 
al área solicitante para su 
formalización. 

Memorandum/Documento 

6 
7 

Notifica el documento a la 
Unidad Administrativa 
correspondiente para su 
formalización 

Memorandum/Documento 

8
7 
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Solicita asesoría jurídica de 
manera verbal. 

Inicio 

1 Escucha, analiza y emite la 
asesoría Jurídica; instruye al 
Coordinador/a Técnico/a o 
Especializado/a para llenar el 
formato correspondiente. 

Formato de Asesorías Jurídicas 

2 

Elabora el formato de Asesorías 
jurídicas correspondiente, para 
que posteriormente se reporte 
al Director Jurídico mediante la 
integración de la Noticia 
Administrativa 

Formato de Asesorías Jurídicas 

3 

Fin 
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Inicio 

1 

Oficio/Memorandum/
Expediente 

Recibe la petición, 
analiza la 
procedencia de la 
misma y la turna al 
Jefe/a del 
Departamento de lo 
Consultivo para que 
se realice la 
propuesta de 
anteproyecto 
correspondiente 

Oficio/Memorandum/
Expediente 

2 

Recibe instrucciones 
por parte del 
Subdirector/a 
Jurídico/a; Revisa y 
analiza el oficio, 
memorándum y 
expediente y se 
cerciora que se 
encuentre toda la 
documentación 
necesaria 
Oficio/Memorandum/ 
Expediente 

3 

Elabora el proyecto 
del documento 
requerido. 

Documento jurídico 

4 

Analiza, de acuerdo con 
lo solicitado, en 
conjunto con el 
Coordinador/a 
Técnico/a o 
Especializado/a, el 
marco legal y la 
estructura del 
documento jurídico e 
instruye para elaborar el 
proyecto respectivo 

Proyecto de documento 
Jurídico 

5 

Requiere la 
información 
faltante y regresa a 
la actividad 1. 

 

 

Si 

1 

No 

Redacta el proyecto de 
documento jurídico 
turnando al Jefe/a de 
Departamento de lo 
Consultivo, para 
revisión. 

Documento Jurídico 

4 

6 

Recibe el proyecto del 
documento jurídico y 
lo revisa 

8 

 

 

6 

No 

7 

Si 

Recibe proyecto de 
documento jurídico 
para turnarlo al 
Director Jurídico/a. 

54 
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Recibe el proyecto 
de documento 
jurídico lo firma y lo 
envía al área 
solicitante mediante 
oficio o 
memorándum. 

9 

Oficio/Memorandum/
Documento jurídico 

Archiva copia del 
documento jurídico 
emitido, y copias de 
los documentos que 
se recibieron como
antecedente 

Oficio/Memorándum
/Documento jurídico 

10 

Fin 

53 

 Observaciones 
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SUBDIRECCIÓN DE LICITACIONES Y CONTRATOS. 

V. DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y LICITACIONES. 
 

Nombre del 
Procedimiento 

Procedimiento de Licitación Pública Nacional y Estatal de Obra 
Pública y Servicios Relacionados. 

Objetivo 
Observar que el desarrollo del procedimiento de la licitación 
pública se lleve a cabo en estricto apego a las Leyes y 
Reglamentos en la materia. 

Fundamento 
Legal 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Artículo 
134. 

 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, 
Articulo 108. 

 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 
Articulo 27 fracción I, Capítulo Segundo, del artículo 30 al 40 Bis. 

 
Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma para el 
Estado de Puebla, Articulo 23 fracción I y Sección Segunda, 
articulos del 27 al 42. 

 
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas, Capítulo Primero, Segundo, Tercero, Cuarto y 
Quinto, del artículo 19 al 49. 
 
Reglamento de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados 
con la Misma para el Estado de Puebla, Título Tercero, Capítulo 
Primero, Segundo, Tercero, Cuarto y Quinto, del artículo 19 al 49. 

 
Reglamento Interior de la Secretaría de Infraestructura y Servicios 
Públicos del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla, 
Articulo 58. 
 
Reglamento Interior del Comité Municipal de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados, Artículo 18. 
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Nombre del 
Procedimiento 

Procedimiento de Licitación Pública Nacional y Estatal de Obra 
Pública y Servicios Relacionados. 

Políticas de 
Operación 

Dirigir la substanciación de los procedimientos de adjudicación de 
las obras públicas y servicios relacionados con las mismas, 
conforme a los ordenamientos legales aplicables. 
 
Formular y llevar el control de las convocatorias e invitaciones para 
celebrar los procedimientos de adjudicación de obras y servicios 
relacionados con la misma en la forma y términos establecidos en 
la Ley.  
Realizar la difusión de la convocatoria correspondiente al 
procedimiento de adjudicación de las obras y servicios 
relacionados con las mismas, conforme a los tiempos y 
formalidades señalados en los ordenamientos legales aplicables. 
 
Colaborar con las unidades técnicas en la emisión de las bases de 
licitación de las obras públicas y/o de servicios relacionados con las 
mismas. 
 
Elaborar actas circunstanciadas que el personal operativo de la 
Secretaría empleará en la visita al sitio de los trabajos, cuando así 
lo hubiere previsto la convocatoria correspondiente. 
 
Participar en la junta de aclaraciones, emitiendo opinión jurídica al 
respecto cuando le sea requerida y elaborar el acta 
correspondiente. 
 
En el acto de presentación y apertura de las propuestas se 
coordina con el personal que participa en el evento para que el 
desarrollo se lleve a cabo tal como se establece en las bases de 
licitación, y elabora el acta correspondiente con las formalidades 
legales necesarias. 
 
En base al resultado del dictamen técnico y económico que 
aprueba y valida el/la Titular del Comité Municipal de Obra Pública 
y Servicios Relacionados; elabora el Acta de fallo de la Licitación. 
 
Llevar el registro y control de los procedimientos de adjudicación 
en materia de obra pública y servicios relacionados con la misma. 

Tiempo promedio 
de gestion 

25 días hábiles. 
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Descripción del Procedimiento de Licitación Pública Nacional y Estatal de Obra Pública 
y Servicios Relacionados 

Responsable No. Actividad 
Documento o 

formato 
Tantos 

Subdirector/a 
de 
Licitaciones y 
Contratos 

1 

Recibe a través de 
memorándum del 
Departamento de Gestión y 
Control Presupuestal de la 
Dirección de Obras Públicas, 
el oficio de Suficiencia 
Presupuestal emitido por la 
Dirección de Egresos y 
Control Presupuestal de la 
Tesorería Municipal. 

Memorándum/ 
Oficio adjunto 

Original y 
1 copia 

Subdirector/a 
de 
Licitaciones y 
Contratos 

2 

Remite en forma económica 
copia del oficio de suficiencia 
presupuestal al Jefe/a del 
Departamento de Concursos 
y Licitaciones para la 
elaboración de la 
convocatoria pública. 

Oficio 1 copia 

Jefe/a del 
Departamento 
de Concursos 
y Licitaciones 

3 

Elabora la convocatoria 
pública, coordinándose con el 
Comité Municipal de Obra 
Pública y Servicios 
Relacionados. 

Convocatoria Original 

Jefe/a del 
Departamento 
de Concursos 
y Licitaciones 

4 

Remite al Subdirector/a de 
Licitaciones y Contratos la 
convocatoria elaborada para 
su autorización y solicitud de 
recursos para su publicación. 

Convocatoria Original 

Subdirector/a 
de 
Licitaciones y 
Contratos 

5 

Recibe la convocatoria, la 
autoriza y solicita a la 
Dirección Administrativa el 
recurso para la difusión de la 
convocatoria en el Periódico 
Oficial del Estado o Diario 
Oficial de la Federación y el 
Periódico mayor circulación 
en el Estado. 

Memorándum Original 
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Descripción del Procedimiento de Licitación Pública Nacional y Estatal de Obra Pública 
y Servicios Relacionados 

Responsable No. Actividad 
Documento o 

formato 
Tantos 

Subdirector/a 
de 
Licitaciones y 
Contratos 

6 

Remite al Departamento de 
Concursos y Licitaciones el 
recurso económico para la 
difusión de la convocatoria. 

Oficio Original 

Jefe/a del 
Departamento 
de Concursos 
y Licitaciones 

7 

Publica la convocatoria a 
través de gestor autorizado 
en el Diario Oficial de la 
Federación; y en su caso en el 
Periódico Oficial del Estado y 
solicita por oficio firmado por 
el Titular del Comité, a la 
Coordinación General de 
Comunicación Social, la 
publicación en el periódico de 
mayor circulación en el Estado 
y se remite al Departamento 
de costos copia de la 
convocatoria pública nacional 
para su publicación en el 
sistema CompraNet. 

Oficio 2 originales 

Jefe/a del 
Departamento 
de Concursos 
y Licitaciones 

8 

Una vez realizado el trámite 
de publicación, la 
convocatoria del Diario Oficial 
de la Federación se obtiene a 
través de la página de 
internet de dicho diario y el 
ejemplar completo nos llega 
con posterioridad a través del 
gestor, en lo referente al 
Periódico Oficial del Estado 
se obtiene en las oficinas del 
mismo y el periódico de 
mayor circulación se obtiene 
en cualquier punto de venta 
autorizado. 

Documento 
1 original de 

ejemplar 
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Descripción del Procedimiento de Licitación Pública Nacional y Estatal de Obra Pública 
y Servicios Relacionados 

Responsable No. Actividad 
Documento o 

formato 
Tantos 

Jefe/a del 
Departamento 
de Concursos 
y Licitaciones 

9 

Una vez obtenida la 
convocatoria publicada 
(estatal o federal), se remite el 
ejemplar al Comité Municipal 
de Obra Pública y Servicios 
Relacionados para su 
seguimiento. 

Memorándum Original 

Jefe/a del 
Departamento 
de Concursos 
y Licitaciones 

10 

Publicada la convocatoria, se 
inicia el periodo de 
inscripción, en lo 
correspondiente a la 
convocatoria estatal, se 
genera la orden de cobro 
bajo el sistema Experta, de las 
empresas interesadas que 
deseen obtener las bases de 
licitación. 

Orden de 
Cobro 

Original 

Jefe/a del 
Departamento 
de Concursos 
y Licitaciones/ 
Subdirector/a 
de 
Licitaciones y 
Contratos 

11 

Durante el periodo de 
inscripción se mantiene 
constante comunicación con 
la Subdirector/a de 
Licitaciones y Contratos para 
mantenerlo/a informado de 
las empresas inscritas. 

Listado Original 

Jefe/a del 
Departamento 
de Concursos 
y Licitaciones 

12 
Elabora el acta que se genere 
como resultado de la visita al 
sitio de los trabajos. 

Acta 
Circunstanciada 

Original 1 
(Copias 1 
por cada 
licitante) 

Jefe/a del 
Departamento 
de Concursos 
y Licitaciones 

13 

Participa en la junta de 
aclaraciones emitiendo 
opinión jurídica y elabora el 
acta correspondiente. 

Acta 
Circunstanciada 

Original 
(Copias 1 
por cada 
licitante) 
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Descripción del Procedimiento de Licitación Pública Nacional y Estatal de Obra Pública 
y Servicios Relacionados 

Responsable No. Actividad 
Documento o 

formato 
Tantos 

Jefe/a del 
Departamento 
de Concursos 
y Licitaciones 

14 

En el acto de presentación y 
apertura de las proposiciones, 
se coordina con el personal 
que participa en el evento 
para que el desarrollo se lleve 
a cabo tal como se establece 
en las bases de licitación, y 
elabora el acta 
correspondiente con las 
formalidades legales 
necesarias. 
Si la licitación se declara 
desierta, se inicia nuevo 
procedimiento. 
En caso contrario: 

Acta 
Circunstanciada 

Original 
(Copias 1 
por cada 
licitante) 

Jefe/a del 
Departamento 
de Concursos 
y Licitaciones 

15 

En base al resultado del 
dictamen técnico y 
económico que aprueba y 
valida el/la Titular del Comité 
Municipal de Obra Pública y 
Servicios Relacionados; 
elabora el acta de fallo de la 
licitación, misma que está 
sujeta a la revisión y remite al 
Subdirector/a de Licitaciones 
y Contratos. 

Acta 
Circunstanciada 

Original 

Subdirector/a 
de 
Licitaciones y 
Contratos 

16 

Recibe y revisa el acta de 
fallo. Si tiene observaciones, 
regresa a actividad número 15 
En caso contrario: 

Acta 
Circunstanciada 

Original 

Jefe/a del 
Departamento 
de Concursos 
y Licitaciones 

17 Recibe el acta final de fallo  
Acta 

Circunstanciada 
Original 
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Descripción del Procedimiento de Licitación Pública Nacional y Estatal de Obra Pública 
y Servicios Relacionados 

Responsable No. Actividad 
Documento o 

formato 
Tantos 

Subdirector/a 
de 
Licitaciones y 
Contratos 

18 

Se entrega el acta al Titular 
del Comité Municipal de Obra 
Pública y Servicios 
Relacionados para que dé a 
conocer públicamente el 
citado fallo de la licitación. 
Si la licitación se declara 
desierta, se inicia nuevo 
procedimiento. 
En caso contrario: 

Acta 
Circunstanciada 

Original 
(Copias 1 
por cada 
licitante) 

Jefe/a del 
Departamento 
de Concursos 
y Licitaciones 

19 

Se remite copia del acta de 
fallo al departamento de 
contratos y convenios a efecto 
de llevar a cabo la 
contratación de los trabajos 
que se deriven de cada 
procedimiento de 
adjudicación 

Acta 
Circunstanciada 

Copia 

Subdirector/a 
de 
Licitaciones y 
Contratos. 

20 

Verifica con apoyo del 
personal del Departamento 
de Concursos y Licitaciones, 
que sea remitida copia del 
acta de fallo al Departamento 
de Contratos y Convenios, a 
efecto de llevar a cabo la 
contratación, y seguimiento 
de los trabajos que se deriven 
de cada procedimiento de 
adjudicación y termina 
procedimiento. 

Acta 
Circunstanciada 

Copia 
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Diagrama de flujo para intervenir en el Procedimiento de Licitación Pública Nacional y 
Estatal de Obra Pública y Servicios Relacionados 

Subdirector de Licitaciones y Contratos 
Jefe/a de Departamento de Concursos y 

Licitaciones 

Inicio 

Remite en forma económica copia del oficio de 
Suficiencia presupuestal al jefe del 
Departamento de Concursos y Licitaciones 
para la elaboración de la Convocatoria Pública. 

oficio (copia) 

2 
 

Elabora la Convocatoria Pública, 
coordinándose con el Comité Municipal de 
Obra Pública y Servicios Relacionados. 

3 
 

Recibe la Convocatoria, la autoriza y solicita a 
la Dirección Administrativa el recurso para la 
difusión de la convocatoria en el Periódico 
Oficial del Estado o Diario Oficial de la 
Federación y Periódico mayor circulación en el 
Estado. 

5 
 

1 
 

Memorandum/oficio adjunto 

Recibe a través de memorándum del 
Departamento de Gestión y Control 
Presupuestal de la Dirección de Obras Públicas, 
el oficio de Suficiencia Presupuestal emitido por 
la Dirección de Egresos y Control Presupuestal 
de la Tesorería Municipal (Documento 
suficiente para iniciar un procedimiento de 
adjudicación. 

Remite al subdirector/a de Licitaciones y 
Contratos la Convocatoria elaborada para su 
autorización y solicitud de recursos para su 
publicación. 

4 
 

Convocatoria (original) Convocatoria (original) 

63 
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Remite al Departamento de Concursos y 
Licitaciones el recurso económico para la 
difusión de la convocatoria. 
 

6 

Oficio (original) 

8 

Una vez realizado el trámite de publicación, la 
convocatoria del Diario Oficial de la Federación 
se obtiene a través de la página de internet de 
dicho Diario y el ejemplar completo nos llega con 
posterioridad a través del gestor, en lo referente 
al Periódico Oficial del Estado se obtiene en las 
oficinas del mismo y el Periódico de Mayor 
Circulación se obtiene en cualquier punto de 
venta autorizado. 

Ejemplar (Original 

 

Una vez obtenida la convocatoria publicada 
(estatal o federal), se remite el ejemplar al 
Titular del Comité Municipal de Obra Pública y 
Servicios Relacionados para su seguimiento. 

9 

Memorándum (original) 

7 

Publica la convocatoria a través de Gestor 
autorizado en el Diario Oficial de la Federación, 
(federal) Periódico Oficial del Estado (estatal) y 
solicita por oficio firmado por el Titular del Comité, 
a la Coordinación General de Comunicación Social 
la publicación en el Periódico de mayor circulación 
en el Estado y se remite al Departamento de 
Costos una copia de la Convocatoria Federal para 
su publicación en el sistema CompraNet. 

Oficio (original) 

62 

64 
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Durante el periodo de inscripción se mantiene 
constante comunicación con el subdirector/a de 
Licitaciones y Contratos para mantenerlo(a) 
informado de las empresas inscritas. 

11 

Listado de inscritos 

Elabora el acta que se genere como resultado 
de la visita a sitio de los trabajos. 

12 

Constancia de visita a la obra (Original) 

Participa en la junta de Aclaraciones emitiendo 
opinión juridica y elabora el acta correspondiente. 

13 

Acta Circunstanciada (Original) 

Publicada la convocatoria se inicia el periodo de 
inscripción, en lo correspondiente a la licitación 
pública estatal se genera la orden de cobro bajo el 
sistema Experta, de las empresas interesadas en 
participar, y así obtener las bases de la licitación. 

10 

Oficio (original) 

63 

65 
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En base al resultado del dictamen técnico 
y económico que aprueba y valida el/la 
Titular del Comité Municipal de Obra 
Pública y Servicios Relacionados; elabora 
el acta de fallo de la licitación, misma que 
está sujeta a la revisión y remite al 

Subdirector/a de Licitaciones y 

Contratos. 

15 

Acta Circunstanciada (Original) 

Recibe y revisa el acta de fallo y turna al 
departamento de concursos y licitaciones 

16 

Acta Circunstanciada (Original 

Recibe el acta final de fallo 

 

Acta Circunstanciada (Original) 

17 

observaciones 

No 

Se inicia nuevo 
procedimiento 

64 

66 

En el acto de Presentación y Apertura de las 
Proposiciones se coordina con el personal que 
participa en el evento para que el desarrollo se 
lleve a cabo tal como se establece en las bases 
de licitación, y elabora el acta correspondiente 
con las formalidades legales necesarias. 

14 

Acta Circunstanciada (original) 
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Se entrega el acta al Titular del Comité 
Municipal de Obra Pública y Servicios 
Relacionados para que dé a conocer 
públicamente el citado fallo de la licitación. 

Acta Circunstanciada (Original) 

18 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 

Se remite copia del acta de fallo al 
departamento de contratos y convenios a 
efecto de llevar a cabo la contratación de los 
trabajos que se deriven de cada 
procedimiento de adjudicación. 

19 

Acta Circunstanciada (Original) 

observaciones 

No 

Se inicia nuevo 
procedimiento 

Verifica con apoyo del personal del 
Departamento de Concursos y Licitaciones, 
que sea remitida copia del acta de fallo al 
Departamento de Contratos y Convenios, a 
efecto de llevar a cabo la contratación, y 
seguimiento de los trabajos que se deriven de 
cada procedimiento de adjudicación y termina 
procedimiento 

20 
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Inicio 

Recibe oficio de suficiencia 
presupuestal, turna al Jefe/a de 
Departamento de Concursos y 
Licitaciones para la programación e 
inicio del procedimiento de la 
adjudicación que corresponda para 
la contratación de obra pública o 
servicios relacionados. 

Oficio (copia) 

 

1 
 

Recibe oficio e Informa a la 
Subdirección de Licitaciones y 
Contratos del procedimiento a seguir 
en la adjudicación correspondiente 
conforme a ley. 

Oficio (copia) 
 

2 
 

Instruye a los Coordinadores/as 
Especializado y Técnico, para la 
elaboración de las invitaciones y del 
escrito de excepción a la licitación 
correspondiente. 

Invitaciones y escrito de excepción 
(Original) 

 

4 
 

Una vez elaboradas y revisadas las 
invitaciones, se remiten a la 
Subdirección de Licitaciones y 
Contratos para recabar la firma del 
Titular del Comité Municipal de Obra 
Pública y Servicios Relacionados. 

Invitaciones (Original) 

5 
 Recibe las invitaciones, recaba la 

firma del/a Titular de Comité 
Municipal de Obra Pública y Servicios 
Relacionados e instruye al Jefe/a del 
Departamento de Concursos y 
Licitaciones para la notificación de las 
invitaciones a los participantes. 

Invitaciones (Original) 

6 
 

Recibe el listado de los invitados por 
parte de la Titular del Comité de 
Obras Públicas y Servicios 
Relacionados y lo turna al Jefe/a del 
Departamento de Concursos y 
Licitaciones. 

Listado (Original) 
 

3 
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Tramita con apoyo de los 
Coordinadores/as Especializado y Técnico, 
la notificación y entrega de las invitaciones 
dirigidas a los invitados para participar en 
el procedimiento de adjudicación. 

Invitaciones (Original) 

8 
 

Elaborar el acta que se genere como 
resultado de la visita al sitio de los trabajos. 

Acta circunstanciada (Original) 

9 
 

Participa en la junta de aclaraciones 
emitiendo opinión jurídica (en caso de que 
sea requerida) y elabora el acta 
correspondiente. 

Acta circunstanciada (Original) 

10 
 

Se notifica a la Contraloría Municipal del 
inicio del procedimiento. 

Oficio (Original) 
 

7 
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En el acto de presentación y apertura de las 
propuestas se coordina con el personal que 
participa en el evento para que el desarrollo se 
lleve a cabo tal como se establece en las bases 
de licitación, y elabora el acta correspondiente 
con las formalidades legales necesarias. 

Acta circunstanciada 
 

110 
 

En base al resultado del dictamen técnico y 
económico que aprueba y valida el/la Titular del 
Comité Municipal de Obra Pública y Servicios 
Relacionados; elabora el acta de fallo de la 
invitación, misma que está sujeta a la revisión y 
remite al Subdirector/a de Licitaciones y Contratos. 

Acta circunstanciada 
 

12 
 

Se entrega el acta al Titular del Comité Municipal 
de Obra Pública y Servicios Relacionados para 
que dé a conocer públicamente el citado fallo del 
procedimiento.  

Acta circunstanciada (Original) 

14 

74 

Observaciones 

no 

Se inicia nuevo 
procedimiento 

76 

No 

Recibe y revisa el acta de fallo. 

Acta circunstanciada. 
 

13 
 

Observaciones 

se regresa a 
punto 12 
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FIN DEL PROCEDIMIENTO 

Verifica que se lleve a cabo la contratación, 
del procedimiento en base al acta de fallo 
remitida. 

16 
 Se remite copia del acta de fallo al 

departamento de contratos y convenios a 
efecto de llevar a cabo la contratación de los 
trabajos que se deriven del procedimiento de 
adjudicación. 

15 

Acta circunstanciada (Copia) 

Observaciones 

no 

Se incia nuevo 
procedimiento 
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82  

Recibe a través de memorándum del 
Departamento de Gestión y Control 
Presupuestal de la Dirección de Obras 
Públicas, el oficio de suficiencia 
presupuestal emitido por la Dirección de 
Egresos y Control Presupuestal de la 
Tesorería Municipal. 

Oficio (Copia) 

 

1 
 

Recibe las cartas invitación, rubrica y 
recaba la firma del Titular del Comité 
Municipal de Obra Pública y Servicios 
Relacionados e instruye al Departamento 
de Concursos y Licitaciones para la 
notificación de las cartas invitación a los 
participantes. 

 
Cartas Invitación. (Original) 

 

6 
 

Recibe oficio e informa a la Subdirección de 
Licitaciones y Contratos del procedimiento a 
seguir de la adjudicación correspondiente 
conforme a ley. 

Oficio (Copia) 
 

2 
 

Instruye a los Coordinadores/as Especializado y 
Técnico, para la elaboración de las cartas 
invitación y del escrito de excepción a la 
licitación correspondiente. 

 Carta Invitación y Escrito de Excepción. (Original) 

4 
 

Una vez elaboradas y revisadas las cartas 
invitación, se remiten al Subdirector/a de 
Licitaciones y Contratos para recabar la firma del 
titular del Comité Municipal de Obra Pública y 
Servicios Relacionados. 

 
Carta Invitación. (Original) 

5 
 

Inicio 

 

Recibe el listado de los invitados por parte 
de la Titular del Comité Municipal de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados y 
reenvía al Departamento de Concursos y 
Licitaciones. 

Oficio (Copia) 

3 

83 



 
 
 
 

Manual de Procedimientos 
de la Dirección Jurídica 

Clave: 

Fecha de elaboración: 15/10/2019 

Núm. de Revisión: 
 

83  

Participa en la recepción de las proposiciones y 
elabora el acta correspondiente con las 
formalidades necesarias. 

Acta circunstanciada 

 

9 
 

En base al resultado del Dictamen Técnico y 
Económico que aprueba y valida el/la Titular del 
Comité Municipal de Obra Pública y Servicios 
Relacionados; elabora el acta de fallo de la 
adjudicación, misma que está sujeta a la revisión 
y remite al Subdirector/a de Licitaciones y 
Contratos. 

 
Acta circunstanciada 

 

10
0 
 Recibe y revisa el acta de fallo y turna al 

departamento de concursos y licitaciones 

Acta circunstanciada 

 

11 

Tramita con apoyo de los Coordinadores/as 
Especializado y Técnico, la notificación y entrega 
de las cartas invitación dirigidas a las empresas 
invitadas para participar en el procedimiento de 
adjudicación. 

 Carta Invitación. (Origina) 

 

8 
 

Se le informa a la Contraloría Municipal de la 
excepción a la licitación pública. 

7 
 

Oficio (Original) 

84 

33 

82 

33 
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Remite copia del acta de fallo al 
Departamento de Contratos y Convenios, a 
efecto de llevar a cabo la contratación del 
procedimiento. 

Acta circunstanciada(copia) 

 

13 
 

Recibe el acta de fallo y entrega el acta al 
Titular del Comité Municipal de Obra Pública 
y Servicios Relacionados para que dé a 
conocer el fallo de la adjudicación. 

Acta circunstanciada 

 

12 
 

FIN DEL PROCESO. 

Verifica que se lleve a cabo la contratación de 
los trabajos que se deriven de cada 
procedimiento de adjudicación. 

14 
 

83 

33 

Observaciones 

No 

Regresa al 
punto 10 
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1. 

2. 

3. 

4. 
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Inicio 

Recibe del Jefe/a del 
Departamento de 
Licitaciones y 
Concursos, la 
documentación relativa 
al procedimiento de 
adjudicación que 
corresponda, así como 
las propuestas técnicas 
y económicas con sus 
anexos; y turna al Jefe/a 
de Departamento 
Contratos y Convenios. 

Recibe la 
documentación relativa 
al procedimiento de 
adjudicación 
correspondiente, así 
como las propuestas 
técnicas y económicas 
con sus anexos y solicita 
al Coordinador/a 
Técnico/a la elaboración 
del Contrato. 

Elabora el 
Contrato 
correspondiente y 
lo turna al Jefe/a 
del Departamento 
de Contratos y 
Convenios para su 
revisión y 
autorización. 

 

Recibe, revisa, valida y 
turna al Subdirector de 
Licitaciones y Contratos 
el documento generado 
para su aprobación. 

 

Recibe, revisa, aprueba y 
turna el Contrato respectivo 
al Director/a Jurídico para su 
formalización. 

Formaliza el 
Instrumento 
Jurídico y lo 
remite al 
Departamento 
de Contratos y 
Convenios. 

Recibe el Contrato 
formalizado y requiere 
al Contratista, 
Proveedor y/o 
prestador de servicios 
las garantías 
contractuales 
correspondientes para 
su validación e 
integración en el 
expediente. 

91 

1 2 

3 

4 
5 

6 
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Recibe las garantías 
correspondientes del 
contrato formalizado y 
solicita al 
Coordinador/a la 
revisión de las mismas, 
asi como la 
elaboración del 
memorándum para 
remitir expediente a la 
Unidad Administrativa 
competente para su 
trámite. 

Revisa las garantías 
contractuales y ya 
validadas y autorizadas, 
se elabora 
memorándum para el 
trámite del instrumento 
jurídico así como la 
documentación que 
complementa el mismo 
para tramitarlo al área 
correspondiente. 

Recibe y firma el 
memorándum en el 
cual se enlistan los 
documentos que serán 
enviados a la unidad 
administrativa 
competente y solicita 
al Coordinador remita 
adjuntando la 
documentación 
mencionada. 

Tramita el 
memorándum 
enlistando los 
documentos enviados 
y lo remite a la Unidad 
Administrativa 
competente para su 
tramite ante la 
Tesorería Municipal. 

8 
90 

9 

10 

11 

Fin 
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Inicio 

Recibe de la Unidad 
Administrativa que 
corresponda 
mediante 
memorándum, 
acompañado de 
Dictamen Técnico con 
soporte documental, 
la solicitud para la 
elaboración del 
Convenio que 
modifica el contrato 
celebrado por la 
Secretaría y turna al 
subdirector de 
Licitaciones y 
Contratos para 
coordinar su 
elaboración. 

 

Recibe el memorándum 
y la documentación 
soporte mediante el 
cual se solicita la 
elaboración del 
Convenio que 
Corresponda y turna al 
Jefe/a del 
Departamento de 
Contratos y Convenios 
para su análisis de 
procedencia y 
elaboración. 
 

Elabora el 
convenio 
correspondiente y 
lo turna al jefe/a 
de departamento 
de Contratos y 
Convenios para su 
revisión y 
autorización. 

 

Recibe el memorándum, 
dictamen tecnico y 
soporte documental 
mediante el cual se 
solicita la elaboración 
del convenio; analiza la 
procedencia y solicita al 
Coordinador Tecnico su 
elaboración en términos 
de la normatividad 
aplicable. 

Recibe, revisa, valida y turna 
al Subdirector/a de 
Liictaciones y Contratos el 
documento generado para 
su aprobación. 

Recibe, revisa, aprueba 
y turna el convenio 
respectivo al Director/a 
Juridico/a para su 
formalización. 

Formaliza el 
Instrumento Jurídico y 
lo remite al 
Departamento de 
Contratos y Convenios. 

98 

1 2 3 4 

5 6 

7 

Recibe el convenio 
formalizado y requiere al 
contratista, proveedor y/o 
prestador de servicios las 
garantías contractuales para 
su validación e integración 
de expedientes. 

8 
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El coordinador 
técnico revisa las 
garantías 
modificadas y una 
vez que cumplan 
con los requisitos 
señalados en los 
ordenamientos 
legales aplicables 
procederá a la 
elaboración de un 
memorándum 
enlistando los 
documentos que 
serán envíados  a 
la Unidad 
Administrativa 
competente, 
remitiéndolo al 
Jefe/a del 
departamento de 
contratos y 
Convenios para su 
validación. 

 

Recibe las garatías 
correspondientes del 
convenio formalizado y 
solicita al coordinador la 
revisión de las mismas, 
asi como elaboración de 
memorándum para 
remitir expediente a la 
Unidad Administrativa 
Competente para su 
trámite. 

97 

9 
10 

Recibe y firma el 
memorándum en el cual 
se enlistan los 
documentos que serán 
enviados a la unidad 
administrativa 
correspondiente y 
solicita al Coordinador/a 
Tecnico/a remita 
adjuntando la 
documentación. 

11 

Tramita el 
memorándum 
enlistando los 
documentos 
enviados y lo remite 
a la Unidad 
Administrativa 
competente para su 
tramite ante 
Tesorería Municipal. 

12 

 

Fin 



Num. Revisión: 

Fecha de Elaboración: 16/12/2016 

  Clave: 
Clave: 

 
 

 
 

99  

Manual de 
Procedimientos de la 

Dirección Jurídica 
Fecha de Actualización: 10/04/2019 

VII. 

 

https://es.wikipedia.org/wiki/T%C3%A9cnica
https://es.wikipedia.org/wiki/Experto
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